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Medellín, nueve (09) de dicembre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO Ejecutivo con garantía real 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Sara María Restrepo Gil 

RADICADO 050013103 009 2019 00494 00 

ASUNTO Se incorpora respuesta Ofc. De III PP.  

Termina proceso por pago de las cuotas en 

mora. 

 

1-. Se incorpora al expediente nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, del registro de embargo de los 

inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 001-842594, 001-842607 y 001-

842615.  

 

2-. A petición del apoderado de la parte demandante, se solicita la 

terminación del proceso por restablecimiento del plazo sin que la obligación se 

encuentre extinguida. En consecuencia, pretende la cancelación de la 

medida de embargo, el desglose del pagaré y de la primera copia de la 

escritura pública base de recaudo. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., se 

dispone  la  terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LAS 

CUOTAS EN MORA, y, consecuencialmente, ordenar el levantamiento de las 

medidas cautelares y el desglose de los documentos base de recaudo con la 

anotación de que la obligación sigue vigente. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

promovido por BANCOLOMBIA S.A., contra SARA MARÍA RESTREPO GIL por pago 

de las cuotas en mora. 
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SEGUNDO: Ordenar la cancelación de la medida de embargo y secuestro 

decretada sobre los bienes inmuebles distinguidos con M.I. Nro. 001-842594, 001-

842607 y 001-842615. Líbrese las comunicaciones correspondientes a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

presente ejecución, esto es, de los pagarés 109902988760 y 4099846644779142, 

y de la Escritura Pública 3391 del 8 de noviembre de 2012, de la Notaria 17 de 

Medellín, con la constancia de haberse terminado el proceso por pago de las 

cuotas en mora, continuando vigente la obligación.  

 

CUARTO: En firme esta decisión, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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